
 
 

 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

NOTA DE CIERRE  

  

De acuerdo con el contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a la Gestión No 507 de 2024, cuyo objeto es 
“PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO ESPECIALISTA PARA EL ESTUDIO, 
SUSTANCIACIÓN Y AJUSTE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS ACTUACIONES REQUERIDAS 
POR LA DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS QUE SE ENCUENTREN 
ASOCIADAS AL COMPONENTE TÉCNICO DEL SERVICIO DE REGISTROS SANITARIOS Y TRAMITES 
ASOCIADOS CLASE IIB Y III. y de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, que de manera taxativa indica 
que "...La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión".  

  

GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL  

 

 

  


